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Con nión Cuito, CERTIFICO, y Cuarto Encargado, del Car 
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PROVINCIA 
QUITO 
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La Agencia 0000609 
SS, LE Nacional 
LS de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 017-CJ-017-2013-UAP-ANT 

    

   

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINGH 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO : 

    

der idorcta Govilenes 
Quñto - Ecuador 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Reingreso No. ANT-UAP-2013-0027, de 03 de enerq de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPALACIOS S.A.” ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Tran Orte.- de Carga Pesada 

denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESABÁ_FRANSPALACIOS S.A.” 

con domicilio en la parroquia Guamaní, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

con la nómina de CINCO (5) integrantes de esta naciente sociedad, detallado 

a continuación: 

  

N*? 

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS , 
CÉDULA/RUC ' 

L 
Que, el | 4 [ABEL FAUSTO PALACIOS PUCO Y 0500446083 

E 

2 [FAUSTO PATRICIO PALACIOS MENA ¿+  |1715359277 

  

  

  

3 | JORGE ABEL PALACIOS MENA Y 1716976087 

  
£, 

4 [JUAN CARLOS PALACIOS MENA Y 11721650818 

£ 
5 [FRANKLIN RAMIRO PALACIOS MENA 7 — [1714358932 | 

DM; 
9” 

  

       
        
  

  

Sanchez 
zones de FEULPO    RESOLUCIÓN No. 017-CJ-017-2013-UAP-ANT 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPALACIOS S.A.”



Lor Agencia 
Nacional 

te de Tránsito 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 
“1 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

e 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transportg/d6 Carga Pesada nivel 

Nacional, s sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamepftos y las Disposiciones” “que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto. social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos' civiles Y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas y, 

. A 

Dirección Ay, Marscói Sucre y Jose Sanchiz 2 
Sector La Pubda, autiguas instalaciones de FEREXPO 
Quita — Ecuador o RESOLUCIÓN No. 017-CJ-017-2013-UAP-ANT 
snmecantactss “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPALACIOS S.A.”



a Nacional 

tr” de Tránsito 

] Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Inforkfif, Te 

favorable No. 0091-DT-UAP-017-2013-ANT, de 05 de febreresade ¿DÉ 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la CorpgiLynión, Í El 
de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “TRANSP4 

DE CARGA PESADA TRANSPALACIOS S.A.” 

Ly Agencia ¿otaría a 00, 

   

   

    
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitugión Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA TRANSPALACIOS S.A.”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denorínada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSPALACIOS S.A.”, con domicilio en la parroquia Guamaní, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

de Tránsito. 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favo 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de    Rato Ec RESOLUCIÓN No. 017-CJ-017-2013-UAP-ANT 

smantoches “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPALACIOS S.A.” 

 



7 e Agencia 
a Nacional 
vá de Tránsito 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Naciona! del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. / 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 18 de febrero de 2013. 

  

DE PICHINCHA 

Elaborado por: pe 

RAI DI PS TIE FE SARA 
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: | BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITOVE INTEGRACION DE C 
    
   

  

Kder Morets Gsovilanoz 
ito - Ecuador 

Quito, 22 DE FEBRERO DEL 2013 

Mediante comprobante No. , el (la) Sr. PALACIOS MENA FRANKLIN RAMIRO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPALACIOS S.A á 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

po Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

  

  

    

    

    

    

    

    

ps NOMBRE DEL SOCIO / VALOR 

po 1|ABEL FAUSTO PALACIOS PUCO / US.S. 200.00, 
bs 2|FAUSTO PATRICIO PALACIOS MENA__ Y US.$. 200.00 ., Y 

- 3|JORGE ABEL PALACIOS MENA 1 US.$. 200.00; ÚS : 
NN AÍJUAN CARLOS PALACIOS MENA___ 4 4 US.$. 200.00 

SÍFRANKLIN RAMIRO PALACIOS MENA Y US.$. 200.00 |” 
6 US.$. 
7 US.$. 
8 US.$.         

    : 7 

TOTAL Us.$. 1,000.00 

Z OBSERVACIONES: TASA DE INTERES 1.25% CORRESPONDIENTE AL PAGO 
DE INTERESES DE CUENTA DE AHORROS A LA FECHA 

   roncrarrso cara cuharnanonen 

Laurs/Elena Porice 
As tivo de Negocios 
Agenéla Panamericana Sur 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

  

AUT.011 
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   o 
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7465763 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: PALACIOS MENA FRANKLIN RAMIRO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 31/10/2012 15:01:50 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: / 

[.- TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPALACIOS S.A.  ¿ / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 31/10/2013 . 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD - 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA. ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA A 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL ' ee

 

31/10/2012 q



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 000 

.- «TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
Se otorgó ante mí DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO (E) DEL CANTON QUITO, en la fecha que consta 

en el presente instrumento público de CONSTITUCIÓN DE 
SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINA “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSPALACIOS S.A.”, otorgada por los señores ABEL FAUSTO 

PALACIOS PUCO, FAUSTO PATRICIO PALACIOS MENA, JORGE ABEL 

PALACIOS MENA, JUAN CARLOS PALACIOS MENA Y FRANKLIN RAMIRO 
PALACIOS MENA, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

veinte y ocho de febrero del año dos mil trece. 

  

  

Dr Lider Marste Le y Papas 

Quito - Ecuador QUITO 

0612 

 



0005013 
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGINAC ION 
(AFROBACION DE CONSTITUCION) 

RAZON: Yo doctor  LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

FUELICO CUARTO (E) DE ESTE CANTON.- TOME NOTA de la 

Resolución Nro. SC.1J.DJC.Q0.13.002385. DE DIEZ DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL TRECE, FOR LA CUAL EL DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPARÑIAS., DR. OSWALDO NOBOA LEON, RESUELVE APROBAR 

la constitución de la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSPALACIOS S.A., CONSTITUIDA ANTE MI, el 

miércoles veinte y siete de febrero del dos mil trece. 

Y ACLARADA ANTE MI, el jueves once de abril del dos mil 

trece. AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE EONSTITUCION DE LA MISMA. EN QUITO HOY DIA, JUEVES 

DIECISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

         
77 e 3 Moreta Gavilanes 1 Gavilanes Quito - Ecuador 
ENCARGADO 

QUITO 

 



-*rRegistro Mercantil de Quito 
A 2 

» 

  

00 e sp 

Gc16 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 30327 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25133 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2742 

o REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

SS 
E 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

$ Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

| Domicilio comparece 

e 0500446083 PALACIOS PUCO Quito ACCIONISTA Casado 

pe ABEL FAUSTO 
1716976087 PALACIOS MENA Quito ACCIONISTA Soltero 

, JORGE ABEL 

1714358932 PALACIOS MENA Quito ACCIONISTA Casado 

| FRANKLIN RAMIRO 

1721650818 PALACIOS MENA Quito ACCIONISTA Soltéro 

JUAN CARLOS 
1715359277 PALACIOS MENA Quito ACCIONISTA Casado 

FAUSTO PATRICIO             
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 27/02/2013 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
CANTÓN: > QUITO 
  

N”, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002385 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

  

PLAZO: 50 AÑOS 
  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPALACIOS S.A. 
  

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO   
    N9 0207314 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 1000,00 

  5. DATOS ADICIONALES: 

ESCRITURA ACLARATORIA. NOTARIA CUARTA. 11/04/2013.- GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ADM: P. Y 

  GG, POR LA JUNTA GENERAL. 3 AÑOS. RL: GG. 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA YIGBRTE. 
nn “e 

Registro dep 

ae FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2013. , 
| : Mm 

$ 

    
  

DR. RUBEN ENRIQU Acum LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
a 

s - e SE, qe 

DIRECCION DAÍ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILA ROBLeS 
e a 

A 
Á 

. 
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SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. 5C.1J.DJC,13. 26 644 

Quito, 20 A60 98 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSPALACIOS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe AA 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


